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Expediente: A/OBR-002093/2026 - CONTRATO DE LAS OBRAS DEL VIAL SUR DE LA 

PARCELA 501 “SECTOR LA MONTAÑA”, ARANJUEZ, MADRID 

  
 

La Mesa de Contratación de la Consejería de Vivienda, Trasportes e Infraestructuras, 
en su reunión del día 25 de marzo de 2026, conforme a las previsiones del pliego de 
cláusulas administrativas particulares del contrato ha identificado que podrían 
encontrase incursas en presunción de anormalidad las ofertas presentadas por las 
siguientes empresas: 
 

- PAVIMENTACIONES MORALES S.L., NIF: B23313257 

- UTE MAB – SOTOVAL (MATIAS ARROM BIBILONI S.L., NIF: B57465213 y 

GRUPO SOTOVAL DE PROYECTOS, S.L., NIF: B84794528) 

 
Lo que se comunica a los interesados, señalándose que se seguirá el procedimiento 
previsto en el artículo 149 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 
 
Igualmente, y de conformidad con el artículo 158 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, el plazo máximo para efectuar la adjudicación se amplía en 15 días hábiles. 
 
 
          LA TÉCNICO DE APOYO DEL ÁREA  
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